
POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE 

CALI, SE PROCEDE EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO A CARGO DE LA PARTE 

DEMANDADA: 

 

AGENCIAS EN DERECHO………………………………………………………………..$6.000.000,oo 

TOTAL.………………………………………………………………………………………$6.000.000,oo 

 
SON: SEIS MILLONES DE PESOS. 

 

Santiago de Cali, 22 de septiembre de 2021 

 

El Secretario, 

 

 

CARLOS FERNANDO REBELLÓN DELGADO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

1ª. Instancia – Ejecutivo singular (76-001-03-009-2020-00113-00) 

 

Santiago de Cali, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno  

 

Como el juzgado encuentra debidamente efectuada la anterior liquidación, es por lo mismo que se le 

imparte su aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6327bf09b48ebb5bfcb482127a333921882a78bc1b3ef7ed9f231ab2a17c4ae0 

Documento generado en 22/09/2021 12:33:39 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Rad-76001310300920200012700 

 

Santiago Cali, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso se requiere a la parte 

interesada para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación que de la presente 

providencia se le surta en legal forma proceda al cumplimiento de la carga procesal que le corresponde 

para la continuidad del trámite que a este asunto corresponde, so pena que se tenga por desistida 

tácitamente lo actuado en el presente asunto. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3d84233304313ee1a13284c581149a183e0bb4ca062295b709666555d8214488 

Documento generado en 22/09/2021 12:33:37 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Rad-76001310300920200017400 

 

Santiago Cali, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso se requiere a la parte 

interesada para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación que de la presente 

providencia se le surta en legal forma proceda al cumplimiento de la carga procesal que le corresponde 

para la continuidad del trámite que a este asunto corresponde, so pena que se tenga por desistida 

tácitamente lo actuado en el presente asunto. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

CARLOS DAVID LUCERO MONTENEGRO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2b67abfebe623b6fe015c506f8e4243e38ab628b75aef1672e89073220d8423c 
Documento generado en 22/09/2021 12:33:35 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, SE PROCEDE A EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS A CARGO DE LA DEMANDADA, DEICY MABEL MALPICA MONTEALEGRE: 

 

Agencias en derecho (2 SMMLV…………………………………………………….………$1.817.052,oo   

Total……………………………………………………………………………………………$1.817.052,oo  

 

SON: UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS. 

 

Santiago de Cali, 22 de septiembre de 2021 

 

El Secretario, 

 

 

CARLOS FERNANDO REBELLÓN DELGADO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

1ª. Instancia – Ejecutivo (76001-31-03-009-2020-00186-00) 

 

Santiago de Cali, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Como el juzgado encuentra debidamente efectuada la anterior liquidación, es por lo mismo que se le 

imparte su aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

CARLOS DAVID LUCERO MONTENEGRO 

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9b030f5bf36da14afa7bf4753504fce4f0f5da27cab075af66a236dfcf3f82d5 

Documento generado en 22/09/2021 12:33:33 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Rad-76001310300920200018800 

 

Santiago Cali, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso se requiere a la parte 

interesada para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación que de la presente providencia se 

le surta en legal forma proceda al cumplimiento de la carga procesal que le corresponde para la continuidad del 

trámite que a este asunto corresponde, so pena que se tenga por desistida tácitamente lo actuado en el presente 

asunto. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 10a7fa5717093c4c164587df3a6c6ba9e1b54ebd579ccb2ba838e9d871a9268d 

Documento generado en 22/09/2021 12:33:31 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Radicación 76001310300920200019400 

 

Santiago de Cali, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 
 

Como quiera que la solicitud de llamamiento en garantía fue presentada oportunamente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.-ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que hace MARÍA CONSUELO MINA 

CAICEDO a SEGUROS DEL ESTADO S. A. 

 

2.- Como consecuencia de lo anterior y conforme lo estatuye el artículo 66 del Código General del 

Proceso, ORDENAR citar a SEGUROS DEL ESTADO S. A., para que, dentro del término de veinte 

(20) días contados a partir de la notificación que de este proveído se le haga, intervenga en este asunto. 

 

3.- Como quiera que SEGUROS DEL ESTADO S. A. actúa en el presente asunto como demandada, se 

tendrá por notificada por estado de la presente providencia que admite el llamamiento en garantía por 

parte de MARÍA CONSUELO MINA CAICEDO, como lo establece el parágrafo del artículo 66 del 

Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 60cad2be0270888711da75771b7431fe4fc6c24ee76912891fa14cd98aea7117 

Documento generado en 22/09/2021 12:33:46 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Radicación 76001310300920200019400 

 

Santiago de Cali, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 
 

No tener por notificado a los demandados JAIRO MINA CAICEDO y MARÍA CONSUELO MINA 

CAICEDO, conforme el artículo 292 del Código General del Proceso en razón que con el aviso de 

notificación no se les hizo llegar a éstos copia de la demanda y sus anexos como lo dispone la parte final 

del inciso del artículo 8 del Decreto 806 del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente a la doctora Ginna Andrea Mateus Foreo, abogada titulada 

y en ejercicio de la profesión como apoderada judicial de los demandados JAIRO MINA CAICEDO y 

MARÍA CONSUELO MINA CAICEDO, en la forma y términos del mandato conferido. 

 

TENER por notificado a los demandados JAIRO MINA CAICEDO y MARÍA CONSUELO MINA 

CAICEDO del auto admisorio de la demanda, a partir de la notificación del presente proveído por estado. 

 

Por economía procesal se agrega a los autos la contestación de la de la demanda y excepciones de mérito 

oportunamente presentadas por la parte demandada, para que consten y sean tenidas en cuenta en su 

debida oportunidad.  

 

De conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, no se correrá 

traslado de las mismas a la parte demandante en razón que la parte pasiva acreditó haber enviado vía 

correo electrónico, copia de dichos documentos a la parte demandante . 

 

Agregar a los autos la contestación de la demanda y excepciones de mérito presentada por la sociedad 

SEGUROS DEL ESTADO S. A., la cual se agrega sin ser tenida en cuenta por haberse presentado 

extemporáneamente pues obra en el plenario que, la mencionada demandada fue notificada conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el día 15 de diciembre de 2020, lo cual quedó consignado en el 

proveído del 11 de febrero de 2021. 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6f3cc0c88391091eea36e8dc02646fad60d0b08872305cecfacd0552759a5d9d 

Documento generado en 22/09/2021 12:33:28 PM 
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Radicación 76001310300920200022500 

 

Santiago de Cali, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 
 

1.- AGREGAR a los autos la contestación de la reforma de la demanda y excepciones de mérito 

oportunamente presentadas por la parte demandada, para que consten y sean tenidas en cuenta en su 

debida oportunidad.   

 

2.- De conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, no se correrá 

traslado de las mismas a la parte demandante en razón que la parte pasiva acreditó haber enviado (03- 08-

2021) vía correo electrónico copia de dichos documentos a la contra parte. 

 

3.- Teniendo en cuenta que se encuentra cumplido el término concedido a la parte demandante para que se 

pronunciara sobre las excepciones de fondo propuesta por la parte demandada, sin que durante dicho 

término hubiera hecho pronunciamiento alguno, de conformidad con lo previsto en el artículo 372 del 

Código General del Proceso se cita a las partes intervinientes para que concurran de forma virtual a rendir 

interrogatorio de parte, conciliar y los demás asuntos que se relacionan con la presente audiencia. 

  

Para llevar a cabo la mencionada audiencia, fijar como fecha y hora el 26 de octubre de 2021, a las 9:30 

a.m.  

 

Se advierte que la inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se 

fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del 

demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. A la 

parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (s.m.l.m.v.). 

 

Se informa a las partes que la audiencia se realizará a través de la plataforma Lifesize. El juzgado, 

oportunamente, enviará el enlace respectivo para el ingreso de las partes, a las direcciones de correo 

electrónico que registran en el expediente (Art. 7, Dec. 806 de 2020).  Es deber de las partes y sus 

apoderados asistir a las audiencias a través de los medios tecnológicos, disponiendo de lo necesario para 

lograr su efectiva realización (Art. 3º, Dec. 806 de 2020). 

 

4.- AGREGAR a los autos el recurso de reposición subsidiariamente apelación impetrado por la parte 

demandada contra el proveído del 2 de septiembre de 2021, del cual no se correrá traslado hasta que dicha 

providencia sea notificada en debida forma. Como lo manifiesta la apoderada judicial de la parte 

demandada, si bien la providencia fue incluida en la lista de estado, no fue puesta en conocimiento de las 

partes en la página de internet de este despacho. 

 

5.- NOTIFICAR simultáneamente con la presente providencia y en debida forma el auto fechado el 2 de 

septiembre de 2021.  

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a5a71fd5a401179a242747d86fdb44222351cb62389f51d0d9502e0cc9d43b07 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Radicación 76001310300920200022500 

 

Santiago de Cali, dos de septiembre de dos mil veintiuno  

 

1.- AGREGAR a los autos la contestación de la reforma de la demanda y excepciones de mérito 

oportunamente presentadas por la parte demandada, para que consten y sean tenidas en cuenta en su 

debida oportunidad.  

 

De conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, no se correrá 

traslado de las mismas a la parte demandante en razón que la parte pasiva acreditó haber enviado (03- 08-

2021) vía correo electrónico copia de dichos documentos a la contra parte. 

 

2.- Por ser la primera comunicación que en tal sentido se ha recibido por cuenta del presente asunto, se 

tiene por embargados los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y/o del remanente 

producto de los ya embargados a la sociedad aquí demandada AGROINDUSTRIA AVICOLA Y 

GANADERA GAVICAGAN S.A.S. para el proceso ejecutivo que en el Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Santiago de Cali le adelanta la sociedad AGRO & CONSTRUCTION SOLUTION INC., radicado 

bajo la partida 2021-00422-00. Líbrese el oficio pertinente. 

 

3.- DECRETAR el embargo y retención de los derechos de crédito de la que es titular 

AGROINDUSTRIA AVICOLA Y GANADERA GAVICAGAN S.A.S. dentro del contrato de cuentas en 

participación que tiene con la sociedad POLLOS EL BUCANERO S. A. La anterior medida se limita 

hasta la suma de $310.000.000,oo M/cte. Líbrese el oficio respectivo. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Civil 009 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

RADICADO: 76001310300920210027900 

 

Santiago de Cali, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 92 del Código General del Proceso el juzgado 

 

DISPONE: 

 

AUTORIZAR al apoderado judicial de la parte demandante el retiro de la demanda y los anexos que se 

acompañaron con la misma, la cual por haberse presentado virtualmente no se hace necesaria la entrega física de 

la misma.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  David Lucero   Montenegro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 009 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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